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Anexo 1

En el apartfldo 3.3, donde dice: .Por cada titulación. In
geniero, Arqn~t.edo""., debe decir: .Por -cada titulación de Li
cenciado. Inge::iero. Arquitecto...•.

Anexo II

En el punto 3.°, tlD el cuarto requisito. donde dice: -No
padecer enfermedad ni defecto fisico Incompatible...•, debe de
cir: ..No padecer enfl!rmedRd ni defecto flaico o psIqulco tncom
pAtible...•.

En el punto 3.°, en sexto requisito, donde dice: -Estar en
posesión del C. A. P.... prestados-, se ha de suprImir el pá-
rrafo.

Anexo 111

En el requisito 4.°, donde cllce: ..No padecer enfermedad o
defecto fialca incompatible...•• debe <kc1r: .No padecer enfer·
medad ni defecto físico o psiquieo incompatible......

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
~a.drid. 27 de julio de lSlS4.-P. D. (Orden ministerie.l de 'J:1

de marzo de 1982, .. BoleUn Oficial del Estado. de 3 de abriD. el
Director general de Persona~ y Servicios. Feliclsimo Murie! Ro·
dríguez.

ORDEN (Ü 27 de ftdio de 1934 por la que .e nJctifica
la de 22 de j~nto que fijo jas bases eH la3 pruebas
selectivas a con.vocar para ingreso en las Escalaa de
Prof63Dre8 Numerarios y 'P,lcótogoa, de Profesores
de Materws T'cntco-Profeswoo188 'Y Educadore8 y
de Prof68Gres de ·PrdcttcCUJ y tlcttvidodes de Ense- .
lla.nzaa lntegrada.B.

nmo Sr.: Habiéndose advertido error material en la Orden'
del Ministerio de Educación y Ciencia de 22 de junio de 1984
(.Bole-tin Ofidal del Estado. de 80 de 'junio), por la-que
&e fijan las tases de las pruebas &E'llectivaa lo conV0C8r para
ingreso en las ESC'lllas de ~ASOl'l!'S Numerarios y Psicó
logos, de ITofe80Te8 de Materias TécnJco-Profesionales- y Educa· ,
dores yde Profesores de Prácticaa y Actividadei de EDseÑl~Z&8
InteKl'ada&. i

Es-te Ministerio ha l"eiIue!to subsanar loa errores -pa.ryl3cidlls ¡
en dicha Orden. Quedando rectificada la misma en 1& 1o';'ma
que lie indica:

11. Distribución de ptazas

Escala de Profesores Numerarlos ., hiootogos. -donde dice:
..canarias... 'Z6., debe- decir: .canarias.......

Escala de Proff'lsores de -Materias Técnlco-Profeatonales y <

Educadores. donde dice: .canarias... 9-. debe decir: cCana··
rias ... 10-. -

Escala de Profesores de Prácticas y Actividades, donde dice:
.Canarias... 24 •• debe decir: .canarias... 28-.

IV. Rf'.scrva especial establecida parlJpersonol interino l)

con1rata.c:fo del curao 1982-83

LíRb8 ·cua.rta. Ultima paJabra. 1ionde dice: •... ctlntratad08
de la Esc.uela..... debe decir: •... contratados de la Escala......

IX. .cuestionarios-

En el segundo apartado .Escala de Profesare. de Materias
Ti!cnico-ProC~6ionales y Educadores.. donde dice: •... ,. 21 de
marzo de 1982., debe decir: •... 'f 22 de marzo de 1.9&2-.

Anoxo 1

En el apartado 3. Méritos académicos. subapartado 3.8. don
de dice: .Por cada Grado de Doctor...•• debe dootr: .Por el Grado
de Doctor...•.

Lo que comunlco a V. I. para su conoclmlento y efectos.
Madrid. 27 de julio de 1984.-P. D. {Orden ministerial de 1:1

de marzo de 1982 .BoletIn Oficial del Estado. de 3 de abriU,
el Director general de Personal y Servicios, Felicfsimo Murie!
Rodríguez.

Ilmo. Sr. DireCtor general de Personal y Servicios.

18252 ORDEN de IT de luUo de lfJB4 por la que se reo«·
ftea la do 28 do tunlo que convoca coneurso-<>po.l
ción pera la pTOYi'tón de vacant. en la Esccla de
Profesores numerario, y P.icólog08 de Ensoñan·
zas Integradas.

Ilmo. Sr.: 'Habiéndose '·advertido error material, en la Orden.
del Ministerio de Educación y Ciencia de 28 de' Juliio de 1984
{«Baletin Oficial del Estado. de 12 de julio}, por la que se con-

Voca concurio-oposJCión para 1. proVisión de vacante, en la
Escala de Profesores Numerarlos y Psicócologs de Ensedanzas
Integradas.

Este Ministerio ha resuelto 8ubsana1' loa errores padecidos
en dicha Orden. quedando rectificada la misma en la torma
que se indica:

r. Sistema .electivo y di.Btribución cW vacantes

Apartado el .Turno de reserva ..tablecida en el Decreto
2043/1971. de Z3 de lullo>. En el último p6lTafo de ...te aparta·
do, donde dice: .Ias plazas de la reserva ettablecida en el
apartado c) de esta convocatoria .enm acumulables a laa del
turno libre por aalguaturas·. debe decir: -1aB plazas de laa
reservas establecidas en los apartados b) y e) de esta convoca.
toria que quedaran vacantes sarAo ACumulables a las del turno
libre. por asignaturas•.

11. Concurso-oposición libre

2. Solicitudes y pagos de derechos. En el 61timo párrafo
del apartado 2.4 .lmporte y pago de los derechos•• en el .ub
apartado 4 el texto del punto y seguido, .en este caso deberán
unirse... abonado el giro., ese mismo texto. se debe recoger en
un punto y aparte•.

7. Funcionamiento de las reservas. .En el apartado b). donde
dice: .En el caso de qUe hubiese pl~ para 1& .reserva estable
cidaen el Decreto aD43/1971,de 23 de jullO. qu•..• a la¡ del turno
libre•• debe decIr: .En el C&lode qUe bubiese plazas para 1&
reserVa establecida en la Ley 70/1978. ~ .26 de diciembre '1 en
el Decreto 2043/1971, de 2S de jullo. que !lO pudieran ser cubier
ta.s por opositores de dichas reservaa, al no existir número su·
ficiente de aspirantes con la puntuación mfn1ma requerid&. H
acumularán a las del turno libre, por asipatur&l-.

Aparta<lo el Donde dice, .Iae p1aza& asIlfD&daa al resto
de reservas..... debe decir: .las plazas a.sI&nadas a la Alerva
especial para el personaJ interino '1 contratado en el curso
1982-83_ ..•.

AMXO r
En el apartado 3.3. donde dice: .Por cada titulación, lnae

niflro. Arquitecto..... debe decir: .Por cada titulaci6n de lJ·
cencil'do, In.enieI'Q, Arquitecto...••

Anexo n
En 01 punto 3.". ea el euarlG reqWalto. donde dice, -No p&

decer enfermedad ni defecto ttaico incompatible..... debe decir:
.No padecer enfermedad. ni detecto fiaioo O palq,ulcoinoom..
patible.. ;_.

En el PUDto 3.0 • en el sexto requisito... ha de supr:lmlr .1
alJterisco debiendo especifloar· el intereead.e en 1. lnstaDCfI' la
posesión de uno u otro requisito.

>Ine>o 111

En el requisito 4.ct• donde dice: eno padecer enfermedad o
defecto fi;.co incompatible..... debe dec1r: cD8 padecer eoterme-
dad o defecto 110100 o /lIlqulCO lncompallb....... .

Lo que comunico. v. 1. para lIQ conoclmlellto J efktol.
Madrid. rT de 1uI10 de 1984.-P. D. (Orden m1DIaterlal de Jf1

de marzo de 1Q8.2 .Boletín Oficial del Estado de , de .briU, el
Director gen'.~:'!ll de PfI(sona! y Servidos, Fellc1simo MW'1el
Rodriguez.

nmo. Sr. Director geIl1!ra1 de Peraonal , Serv1dOl.

MINISTERIO DE TRANSPORTES.
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN do 31 do juUo do 'IBIU por 14 q... •• nom
bnl 111 Tribunal que ha de Juzgar 148 pruebal en
la opa.telón Ubre para pr01l'er 28 pla.ca.a vacant"
de ".r.oool laboral de lo ca~"orta • titulados
de Grado medio. Ing.nierm &4cniCOl dB Obru p¡¡..
bUces. ~ la Dirección G.neral de Infraestructura.
del Tnmspor1e.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 7 de mayo de 198f, (eBoJeUn Oficial
del Estado. del 23) se oonvocó oposición libre para proveer
28 plazas vacantes de personal laboral de 1& ·ca.tegorfa de TttuC
lados de Grado Medio Ungenieros Técnicos de Obras P(~blicas)

en la Dirección General de Infraestructura del Transpúrt~; sien
do necesario nombrar el Tribunal q,ue haya. d.e jlJ_2.gAJ' las prue
b$6 seJectivas.· de oanftr midad con. lo e!'ta:.~locido en la nor~a
quinta de dicha convócil.tona. y a propuesta de la Dirección
General de lnfraestrnctura del Transporte,
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Existiendo vacantes en el Cuerpo de Técnicos Superioree. de
la Dirección General de Correos '1 Telecomunicación, y de con
formidad- coo lo establecido en la aeglamentaci6n General para
ingreso en la Administración Públtca. de 27 je lunio de 1968; en
la Ley 75/1978, de 26 de diciembre, y en el Real Decreto 1475/
1981, de 24 de abril. previo informe de la 'Comisión Superior
de Petsonal, .

Este. Dirección General, en uso de las facultades que le
están conferidas en el Decreto 1826/1961, de 27 de sepl.i~mbre'.
sobre desconcentración de funciones, ha f66uf!lto convocar prue·
bas selectivas con arreglo a las siguientes

Bases de la convocatoria

Este Ministf'rio ha resuelto nombrar dicho Tribunal, que·
estará compuesto de la forma sil.lientez

Presidente: Don Francisco Javier MediDa Salanova. Jefe de'
~a Segunda' Jefatura Zona.l de Construcción de fran!spurtes
TerrE'stres.

PresidentE' suplpnte: Don Juan Vicente Cabezas Moro, Jefe
de la Prim¿ra Jelatura Zonal de Con.strucción· de Transportf's.
Terrestres.

Vocales en repr~sentaci6n de la Administración:

Don José Mliría' Platero CRrdf'n"l. Jefe de la-Sección de
C~ntrol 'de Gestión.

Don Rafael Ruiz LOTente, Jefe de la '$i>criún Segunda de la ;
División de Te/minaleS'de Transportes por Carretera. ;

Don Antonio Manuel Navas Montes. Jpfe del Negociado de
Superestructura de la Sección Primera de la DIvisión de Obr':ls
FerrOVIarias.

1. Normas generales

1.1· Número de plazas.-EI núÍhero de'''''la~'g a: cubrir ~s~ de
cinco, de las que una será para Arquitectos y. las cuatro restan·
tes para- Ingenieros Superior-e. 08' Telecomunicación; quedando
reservado el 40 por 100 de las mismas, a tenOr de lo preve.nido
en el artículo 3.°, 3, de la. Ley 75/1978, de 26 de diciembre,
para el turno de promoción interna, 10 que supone que a este
turno corresponderán dos de las Dlazas para fngenieros Superlo-
res de Telecomunicación en tanto que las otras dos de esta clase
y la de Arquitecto corresponderán al turno libre,

No procede reserva de vacantes pata los turnos restringid?s
previstos en el Decreto-ley 22/1977, de 30 de ma-rzo, y en la
Ley 7011978, de 26 de diciembre, por no existlresta Dirección
General de Correos y Telecomunicación quien reúna las con·
diciones exigidas en estas disposiciones.

1.2 Caracteristlcas de las plazas.-Se encuentran recogidas
en la Ley 75/1978, de 26 de diciembre, de ':'uerpos de Correos
~ Telecomunicación ·( ..Boletlo Oficial del Estado. número ID,
de 11 de enero de 1970). .

1.3 Slstema de selecetó-n -El -procedimiento de selección de
los aspirantes constará de las siguientes fases sucesivas: -

- Concurso de méritos preselectivo. para el turno de pro-.
moción interna u oposición, para. el turno Ubre.

Vocales suplentes~

Don Luis Fspún Fernández, Jefe de la Sdcción de Prepara
ción de Presupuestos.

Don Carlos Alonso' Banas, Jp.fe del Neg(Jciado de El'¡t~dones

de AutDbuses de la Sección Primera de la División de Termi
nale& dI' Transportes por Carretera.

Don José Oyagar Martas. Jefe del Negociado de Suhurba·
nos de la Sección Segunda de la División de Metros y Sub·
urbanos.

Vocales por la representación laboral:

Don Lorenzo Nada!.
Don f'rancisoo López Parled.
Don Manuel Jerónimo GarciaSánchez.

Vocales suplentes:

Don José Antonio González Cruz.
00:.1 Juan Manuel Martinez Hernández.
Don Rafael L6pez Garcia.

10 que digo a V. l.
Madrid, 31 de julio de 19S4.-P. D. tOrden de 27 de dici.pm~

bre de 19821, el Director general de Servicios, José Antonio
Sánchez VeJayos.

Ilm.o, Sr. Director general de Servicios del Departamento.

2 Requ;!lllO. de lns n8.o~rante8

Para poder participar en la convocatoria s,) requeriré:

2.1 Turn.q. de. promoción interna.

a} Ser funcionario de cartera en e.cUvo o en situ'ldón de
excedAncia especial. pertenecer al Cuerpo de Técniros M"dios
dE" la Dirección General dp Corr('!Qa y Telt'!coom'Jnic9clón y contar
con una entigúeded mínima df' tres años en el m¡":TJo

b} Estar en posesión del titulo de Inli(Anil"ro Supp.rior de
Telecomunicación o en condiciones de obtenerlo en el momento
de la convocatoria.

2.2 Turno libre.

a) Ser español.
bJ Tener cumplidos dieclocho años de edad el día que finali

ce el plazo de admlsión de instancias.·
el Estar en pO&66ión del titulo de Arquitecto o de In~eniero

S'Jparior de Telecomunicación. s8,ltÚn ses la plaza que se part1.
cipa, o en condiciones de obtenerlo en el momenlo de la con
v0<'6.toria.

dl No haber sido seoarado por expediente di!>dplinario del
servicio de la Administración Centra.l, Local. Instltllcional o
Autonómica ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio
nes públicas."

e) No padecer enfermedad o defecto tísico que impida el
desempeño de 1a6 funciones correspondIentes, de acuerdo con el
cuadro de exenciones aprobado por la Dirección Genere,1 de
CorreQfi y Telecomunicación publicado en el ..BOletín Oficial del
Estado,. número 192, de 11 de agosto de 1980 (anexo Vl,

La aptitud física de los aspirantes se determinará mediante
reconOCimiento médico v radioscópiCO, que se llevará a oe.bo par
los Médicos de la Sección de Medici1'1a y Seguridad e Higiene
del Traba10 de la Dirección General de Correos v Te!ecomunt.
cación sobre aquellos espiran tes que hubieran superado la fase
de oposición.

- Curso selectivo de formación. organizado e imp'irtido
por la Escuela Oficial de Comunicaciones.

- Periodo de prácticas.

13.1 El concurso de méritos preselectivo para el turno' de
promoCión interna se resolverá mediante ap cee ión del baremo
contpnido en el anexo I del Reglamento de Cuerpos Especiales
de la Dirección General de Correos y Teel"omunicnción pre·
c;eleccionándose tantos ao;pirantes como plazas haya reservadas
para este turno, que son dos de Ingeniero SUD-"rinr rte Teleco
municación, y uno más en previsión de que aquéllos no supe
raran el curso selectivo de formación.

Caso de que todos los preseleccionados c;uperen dicho curso,
<;610 tendran opLlón a las plazas los que hub;eran obtenido ma
yor puntuación en el curso se'ectivo de formari6n V prácticas.

1.3.2 La oposición para el turno libre constará de tres ejer
cicios eliminatorios:

Primer eiercicto.-Para la plaza de .o\rquitecto, d3~!'lrronar

por escrito, durante un tiempo miu:imo de :ioce horas, un tema,
sacado por sorteo, de los contenidos en el temario de croquis
de ertlfic-ios de comunir:ar-iones (anexo n.

Para las plazas de Ingenieros Superif. rE"S de T'31eeomunka
ción desarrollq,r por escrito; dur':tnte un tIempo máximo de
cuatro horas, un tema sacado por sorteo, del temario de toleco·
mU"IÍfl('ión {an~xo lB.

Sr>gundo eiprcici.o.-Común para todas las ..,lazas, desarrollar
por eSCT'íto, durante un tiernoo mi-l'Cimo ie 'P'l horas. un t...ma,
<;acadn por sorteo. del temario de organización y admimst.ra
ción lanexo lID

Tercer ejercicio -Comun pa.ra todos \~ (\positores, desarro-
llar por escrito. durante un tiempo máXimo de dos hDras. un
tema sacado por sorteo, del temario de legislación (anexo IVI.

1.3.3: Los asiranes presf'leceionados oor el turno de promo
ción ¡ntArne y los del libre qU(D ~up('ren la f>llie de opo<;Ici6n
rE"a'izarán, coniUnt<lm~nte. un curso se-:ectivo de fOr'1"1.-;6n en la
Escueolft Oficial de Comunlcaciones. impartido- por ésta, que se
,-omplement.<lrá con un oerfodo de orácticas &On las dep,>ndc.ncias
de la Dirección Genera-! de f"orrl:"os. y r"!eornmllnirar:ión.

El curso selectivo de formación V periodo de p~áclÜ"'As po
dr;,m siml1ltanearse- en la forma que proponR~ la Escuela.

3. Solicitude,

3.1 Formalización-tes solicitudes pR·ra los participantes en
el turno libre se forn.alizarán necesariamente conforme al mo.
delo normalizado que figura cemo anexo a. la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 28 de diciembre de 1978 ( ..BoleUn Cfl~

ciaJ. del Estado.. de 16 de febrero de 1979), en elempl8l' por
duplicado. No se rellenarén los recuadros en rojo ni el espacio
con la indicaciÓn .re68rvado para· le. Administración•.

Los aspirantes al turno de promoción interna lo harán de
acuerdo con el modelo que acompafl.a a la presente convocatoria
(anexo VII.

3.2 Organoa quien han de dirip;irse.......tae solicitudes le
diriglré.n al ilustrtstmo sefl.or Director genera.l de Correos y
Telecomunicación;

RESOLUC10N de 11 d4 julj,o d_ 1964, de la Direc~
ci6n General de Correos y Telecomunicación. por
la que se convocan .oruebas selectivas Dara inoreso
en el Cuerpo de TecniC08 Superiores de esta Direc
ción Gene~l.
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